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B O L E M OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Sección-de Fomento.=Ntmi. 118. 

El Sr. Sabsérxetario del Ministerio de la Go-
bmiucion del - Hcirto, me dirige con fecha ib del 
corriente la Heal orden tjUe copio. 

•> El Sr. Ministro de ía Guhernacion del Reino 
dice con esla fecha al Gefe politko de Lérida loque 
signo: —He dado cuenta á S. M. la Reina del expe
diente que V. S. remitió á este Ministerio de mi car
go con oficio de 2 del mes próximo pasado, relati
vo al deslinde de un pedazo de monte llamado A11-
baga del Bosch en el término de Buy ra, partido de 
Tiemp. Enterada S. M . , y atendidas las graves infor-
innlidadés pidi c'nlas en la Instrucción dé dicho expe-
dienle y otros varios, se ha servido mandar que se 
devuelva á V. S., como lo hago, á fin de que se re-, 
fonne á su dcbifJo tiempo conforme á las disposicio-
i.t:s reglamentarías de la'Instrucción que ha de for
marse y remitirse oportunamente á ese y los demás 
Gohiernos políticos del Reino para la mejor ejecu
ción del Real decreto de i . " de Abril último, á fin 
de proceder en el importante y delicado asunto del 
deslinde de los oionles del Estado y de los pueblos 
«ion la uniformidad, método y estricta legalidad que 
corresponden. .Hasta entonces es la voluntad de S. M . 
que sé suspenda la ejecución de estos trabajos en esa 
y en las domas provincias; que solo se cuide de re
mitir todos los datos y unlecedentes relativos al asun
to que puedan conducir mejor al logro de. este oh-' 
jiMo: y por último, que los Empleados del ramo 'se,, 
dediquen con toda.eficacia á los demás servicios que 
reclaman su atención, y están recomendados con pre-j 
ferencia por el Gobierno, con especialidad .la forma
ción del censo ó estadí.ilica provisional de los inou-, 
les referidos. . • 

Cuya .superior disposición se inserta en este pe-
riü'Ji'\j ofirinl para la general noticia. León 26 de 
Febrero de 1 Francisco del Busto.—Juan Ne-
pomiiccno de Posada Herrera, Secretario. 

Continúa el Reglamento tabre e¡ modo de proceder el-
Consejo Real en los negocios contenciosos de la 
suministración. 

Art. 48. Respecto ü los pendientes y fenecidos, 
se expresará si se instruyeron en rebeldía ó por re
curso de aclaración, revisión, apelación ó nulidad. 

Art. 49. Ademas de las noticias que ha de [com
prender el estado referido, la sección, al remitirle, 
dará cuenta de los abusos que hubiese notado en la 
actuación de la justicia administrativa, con las ob
servaciones que le hubiere sugerido la experiencia 
para corregir dichos abusos y perfeccionar el pro-
cadimténto. . 

E l fiscal añadirá á las de la sección sus propias 
observaciones. 

TITULO II. 

Del orden dt proceder ante el Consejo en primera y 
única instancia. 

C A P I T U L O I. 

De la demanda, 

Art. <;o. En los negocios que se entablen á ins
tancia de la Administración, se incoará el procedi
miento con una memoria que presentará al Conseja 
el fiscal á virtud de ó.rden é instrucciones del res
pectivo Ministio de la Corona. 

• Art. 51. .Las demandas contra, la administración, 
se remitirán por el vicepresidente del Consejo al 
Ministerio de donde dimane la resolución que las 
•produjere. 

>A.:ri. 5:2» Si en vista de la demanda estimare des-
dej'luego'el Ministró de !a Corona que procede l;i 
vía.contenciosa,, remitirá el expediente al Consejo 
para'el curso correspondieiite. 

Si el Ministro de la Corona no lo estimare así des
deluego, oirá gubernativamente al Consejo sobre 
esta cuestión previa, y la resolverá en vista de la 
Consulta sid' ulterior recurso. 

Ka todo caso la resolución del Ministro ha de dic
tarse dentro de un mes, contado desde la fecha de 
la remisión de la demanda á la respectiva Secretaría-. 
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. ""Á'ríi 53. Las demandas y memorias se estenderán 
con claridad y precisión, refiriendo sencillamente los, 
hechos que las motiven y . la pretensión que se de
duzca. 

Art. 54. Antes de fijarse la pretensión, se exten
derá por párrafos -numerados un resúmen de los pun
tos de hecho y de derecho en que se funde. 

Art. 55. Con toda demanda y memoria se pro
ducirá copia simple, íntegra y literal de las escritu
ras y documentos que sirvan de apoyo á la solici
tud. : 

Si la escritura ó documentos excedieren de veinte 
y cinco pliegos, bastará que el original, si no tuviere 
matriz, se ponga de manifiesto en la Sécrttaría del 
Consejo, ó si la tuviere, se entregue bajo recibo á 
la paite contendiente. " 

Art. 56. Las escrituras posteriores á la demanda, 
ó cuya noticia hubiere llegado posteriormente al ac
tor, las producirá éste desde luego, ú ofrecerá entre
garlas ó exhibirlas en los térmiuos y con la distin
ción expresados en el art. precedente. 
' E l que hubiere maliciosamente retrasado su pre
sentación, incurrirá en multa. 

Art. 57. En ninguna demanda ni escrito se pres
tará juramento alguno. 
. Art. 58. Toda demanda de particulares deberá 
estar firmada por un abogado del Colegio de Ma
drid, previo el correspondiente poder, ó por los 
mismos interesados. ' ! 

Art. 59. La demanda que se dirija contra parti
cular ó corporación, se entregará á un ugier para 
que haga el emplazamiento. 

Cuándo se dirija contra la Administración la de
manda, devuelta que sea esta por el Ministro de la 
Corona al vicepresidente del Consejo para el curso 
correspondiente, se entregará á un ugier para que 
emplace al fiscal. 

Art. 60. E l defensor, tutor, albacea, heredero, 
administrador y cualquiera otro que comparezca en 
juicio como parte en representación agena, firmará 
la demanda y justificará documental mente la perso
nalidad que se atribuya. 

A ninguna solicitud que carezca de este requisi
to se dará curso, pena de nulidad. 

Art. 61. Sobre ninguna demanda podrá proveer
se sin citación del demandado,salvo las providencias, 
interinas que se dieren en los casos permitidos por 
derecho. 

Art. 62. Las demandas se harán saber á las par
tes por diligencia de ugier. 

C A P I T U L O II. 
De las diligencias de ugier. 

SECCION P R I M E R A . 

De las diligencias de notificación y citación >« | Í -
neral: 

Art. 63. Toda diligencia de notificación ó cita
ción que se practique fuera de los estrados de la sec
ción ó del Consejo, se hará por un ugier del mis
mo,. • 

Art. 64. Toda diligencia de citación y notifica
ción por medio de un ugier se extenderá: 

En una cédula original para la parte que la pro
mueva. 

.En una ó tantas copias del original como fueren 

las partes que hayan de ser citadas ó notificadas. -
Art. 65. En el original y copia de toda cédula se 

hará constar: 
- Su fecha, el nombre, apellido, profesión, domici

lio ó residencia del actor y del citado ó notificado, 
y cualquiera otra circunstancia que facilite el cono
cimiento exacto de ellos, y sea notoria. 

E l lugar en que se deje la copia, la persona á 
quien se lea y entregue, y la firma de ésta. 

E l nombre, apellido y firma del ugier que la au
torice. 

Art. 66. La cédula expresará ademas la casa 
que la parte, á cuya solicitud,,se haya expedido, eli-
gie'fe para que en ella se le comuniquen las notifica
ciones y traslados. 

Toda comunicación ulterior concerniente á la 
parte, habrá de hacerse en la casa elegida, y en su 
defecto al promotor fiscal mas antiguo de Madrid. • 

Art. 67. Copia de la cédula será leida y entre
gada en propia mano á la persona á quien concier
na, ó á las personas que se expresarán en los artícu
los siguientes. 

Art. 68. Si la persona citada no estuviere en casa, 
se leerá y dejará la cédula á uno de sus parientes, 
familiares ó domésticos, con encargo de. que se la 
entreguen. 

Si el ugier no hallare pariente ni criado á quien 
dejarla, entregará la cécula á un vecino, y en defecto 
dé vecino al promotor fiscal. 

Art. 69. Cuando la notificación ó citación hubie
re de hacerse á una persona ausente de Madrid, se 
le comunicará por medio de despacho al Juez del 
pueblo de su domicilio. 

Cuando la notificación ó citación hubiere de ha-, 
cerse en los dominios españoles de Indias, se dirigi
rá el despacho por conducto del Ministerio de Ultra
mar, y por el de Estado si la persona que ha de ser 
citada se hallare en país extrangero. 

Art. 70. Si la parte á quien se dirija la notifica
ción ó citación, no tuviere domicilio fijo ó se igno
rare su paradero, se insertará la cédula en la Gace
ta oficial y en el tóolelin de la provincia donde se 
sepa que residía últimamente. 

Art. 71. E l promotor fiscal dará'aviso sin demo-, 
ra á los interesados, cuyo paradero sepa,..de las cé
dulas que para ellos hubiere recibido;-

Ademas llevará un registro donde sentará en re-, 
sumen las cédulas, expresando la fecha en que las. 
hubiere recibido y despachado. 

Art. 72. Ninguna cédula será leida ni entregada 
en dias feriados sin habilitación de la sección de lo 
contencioso. 

El auto de la habilitación se insertará en la cé
dula original y en sus copias. 

Art. 73. No podrá entregarse ninguna cédula 
antes de salir ni después de ponerse el sol. 

Art . 74. Ningún ugier podrá autorizar cédula 
alguna ni diligencia en la cual tengan interés ellos, 
sus mugeres legítimas ó sus parientes consanguíneos' 
ó afines hasta el cuarto grado inclusive. 

Art. 75. Será nulá toda cédula en que se falte 
á lo dispuesto en los artículos 64, 65, 66, 67, 70, 
72 ,73» y 74- . - . . 

SECCION S E G U N D A . 
De Jai diligencias de emplazamiento en particular. 

Art. 76. Éti las diligencias de emplazamiento ss' 
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observarán las formalidades prevenidas respecto á 
las de simple noüficacion ó citación, y asimisraa las 
siguientes. 

Art. 77. La cédula de emplazamiento contendrá, 
so pena de nulidad: 

1. " E l nombre del Consejo. • 
2. " E l dia de audiencia pública señalado por es

te Reglatrento ó por el tribunal* para que los l i t i 
gantes coniparezcan en persona ó por tpedio de aba? 
gados. . • 

3. ° Copia literal de la demanda. 
4.0 Capia ú oferta de entregar ó poner de manir 

fiesto los documsntos ó escrituras en que se funde I3 
demanda, con arreglo á lo prevenido en el art. 55* 

De los documentos y escrituras se entregará tan 
solo ur.a copia, aunque los emplazados sean "mas de 
«no, si lo fueren marido y muger, ó personas que ten
gan un interés couiun en el negocio. 

En la cédula original firmará el recibo de los 
docümentos la persona á quien se entreguen, y si nú 
supiere, un testigo á su rpego. 

Art. 73. E l término del emplazamiento será e l 
de nueve dias, y uuo mas por cada cinco leguas de 
distancia. 

La sección, sin embargo, al señalar dicho térmi
no, tendrá en cuenta el estado de las comunicación 
nes. 

Art. 79. Los Ayuntamientos de los pueblos se
rán emplazados en la persona de los alcaldes; y por 
regla general el emplazamiento se entenderá con el 
Gefe económico «.V cualquier establecimiento públi
co, cuando r ^ i démaudadó alguno de esta clase. 

Art. 0 ;. En representación de las compañías in* 
iluitriales ó corporaciones de otra especie, serán em
plazados sus; Gefes ó Directores. 

C A P I T U L O 111. 

De U comparecencia de las. partes en virtúi del em
plazamiento. 

Art. 8r. E l dia penúltimo del emplazamiento,el 
actor presentará la cédula original en la Secretaría 
del Consejo. 

Art. 82. Por el orden de las fechas de presen
tación de las cédulas se despacharán los procesos,si 
no dispusiere otra cosa el vicepresidente de la sec
ción. 

Art. 83. En el dia señalado en la cédula del 
emplazamiento comparecerán las partes ante la sec
ción por sí ó por medio de abogado, con arreglo 
á lo prevenido en los artículos 27 y 28. 

Art. 84. La parte que no hubiere señalado do
micilio para las notificaciones y traslados, jo verifi
cará á mas tardar el dia del emplazamiento. 

Art. 85. Todas las nptifkacionés hasta la ejecu* 
cion de la sentencia inclusive, que hayan de hacerisé 
á las partes fuera de estrados, se practicarán por 
cédula en la casa elegida, á no ser que la parte hu
biere designado otra casa,, ó que haya trascurrido 
mas c}e un año desde el pronunciamiento de la sen
tencia. 

En tales casos, y en el de no haberse elegido 
casa, se harán las notificaciones con arreglo á Iq 
dispuesto en el capítulo anterior. 

C A P I T U L O IV. 

De las excepciones dilatorias. 

Art. 85. Las excepciones dilatorias son las si
guientes: 

i .* Falta dé personalidad en el actor por carecer 
de las calidades necesarias para pedir en juicio, ó 
por no acreditar el carácter ó representación con 
que reclama. 
, 3.* Falta de personalidad en el abogado defen
sor por insuficiencia ó ilegalidad del poder. 
..3* Incompetencia del Consejo. • 

4.* Litispendencia. 
Art. 87. Si el actor fuere extrangero, el deman

dado podrá excusarse de contestar la demanda, 
mientras aquel no dé fianza, de pagar las costas y 
los gastos y perjuicios que ocasione el proceso, ó no 
deposite la suma equivalente. 

{Se continuará.). 

Indice de las Reales órdenes, circulares y demás 
disposiciones de interés general, publicadas en- éste 

periódico en el mes de Febrero de 1847-

P/úmíro 14. 

Anuncio de dilfrularae tranquilidad en Vi tea y».- . 53 
Circular para que le noticien al Gobierno pnlíiico 

los regidorea en quieoes baya recaído el noaibramieo-
to de «índicos. . . . . . . . . . . . . id. 

Olía declarando que la» alcabalas enageoadat no 
citan jugelai i la conlribucíon lerrilorial. . . . i d . 

Concluye el tratado general de loi bañoi 7 agnaa 
de Fuensanta id. 

Anuncio de la tubasta de trasporlet militares, . . 54 
- Otro.del arriendo de patios y montea de los propios 
de Toro.. . 5 5 

' Indice correspondiente al mes de Enero. . . • id. 

..,'! Númiro i5. 

Real orden asignando diez reales i los profesores 
castrenses por el reconocimiento de cada sustituto pa
ra el ejército. • 7̂ 

Anuncio relativo i la identificación del cadáver ha
llado i orillas del rio de Villar de Fallares. . . . id. 

Real orden aprobando el reglamento general de es
tadística i que subsigue el mismo reglamento. . . . 5$ 

Anuncio para el pago de débitos por el ramo de 
Cruzada en la diócesis de Astorga, . . . . . . 6a 

Otro para que los arrendatarios de fincas del cabil
do catedral de Leoo se presenten i renovar 6 renun
ciar los arriendos. . , . . . id. 

Húmero 16. 
t 

Eeales decretos de admisión de la dimisión presenta- • 
da por los señorea Ministros y de nombraiuienlo de 
otros , 61 

'Otros para la creación del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, y nombrando para él 
i D. Mariano Roca de Togores. . . . . . . . 6» 

Continúa et reglamento general de estadística. . . id. 

Kúmcro • 7. 

Circnlar para que los alraldcs no den mas bagages 
qxu los marcados en les pasapoi lcs, ni i los reos que 
1.0 se tiillcu inipasilitlitados. 65 
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Otra encargando j lat ayuntatniínlos e) arrifudo ó 

cocabeziniwolM del arbitrio del maratedí en azarolire 
de vian concedido al hospicio de Aslorga. ¿ . • . .. i i . 

Continúa el reglamenio f-eneral de esiadística. . . id. 
Hejacion de loi recaudadorei de conlribucionei en 

loa áyuuíamie'nios del partido admioislrátivo de la 
provincia.. . . » .. ._ . . • . . • » » 

Ktimere'%%. 

Anuncio dé la rennion de Iw juntas general» de 
ganaderos desde el i5 de Abril próiinto . 6g 

Otro de iina feria en Carmona-los iliás a a , a3 y 
a4 del mismo irñes... ..^ . >. -> -. • . • id. 

Conliutia el reglamento general de estadístira^ . . , y* 
Euiplaúmienlo i lo* -qoe se con derecho i los 

Licites de'la capíllánía de San Nica»io tila en I» par
roquial de Saji Sal «ador de Valencia. . . . . . y a 

' Número 19. 

Circnlai- para tjtte la» rotniiionet lorale» de iastruc-
rion primaria qtre te noniinan , remitan al término'de 
odio día* lis uotirias que las están prdida». . . . 

Otra relativa i invéstifiar las »ari*riones orarrida» 
en la* personal contriliuyente» por industria y comer— 
tlO.. , » - , . ' . » . • . . . ( • * • . , 

Otra para la satisfacción de los débitos por la COD-
Irilraciou de ronnomos., . . . . . . . . . 

Continüa;el Teglamento general de ettadt'itira. . , 
Aimrino de ta venia de la mitad dé todoa lo» gra-

nos rnrrespondientet i B>e>iei narionalu. . . . . 
Kniplatamienin i los t|ne se crean tmn derecho 4 loa 

Viínr» de la tapetlánla dé misa de alba afta en Carneo 
de Orbigo. . ' . , • •' ' • • »' 

Numero ta. \ 

74 
id. 

76 

i d . 

Reales decretos it;leyandn del 'rergó de Subserreli-
tariq del Ministerio déla tioVf'varioii i i ) , l'edtt» 
María Fernandez Viíla»«rde, ) nombrando i l). Ni-

• romédes'Pastor l)iáz. • . < • • • í ' yy-
Cirrufar para Cftie las solicitudes de los alfaides pe

dáneos al Gobierno pnli'tiro se dirijan por conducto de 
los rnnstilucionales, i no ser eo queja de estos. . . \ i . 

Real rirdeu reromendaudo el trabajo que le própo-
be barer l>. Antonio Blanco Terwaode* en su colec-
rion de plantas que nacen y crecen en las provincial 
de-Bfurcia, Jaén y Granada 78 

Otra relativa 1 la disolurioo de la espedicion del 
(enera) Flore» . . . id, 

Cooliuda el reglamento' general de estadística. . . id. 

Número a s . 

AVmeri 11, 

Exorto pira la priiiop de tres gitaans. , . . . 85 
Continúa el reglamento general de estadísiica. . . id. 
Eniplatamienio i los que se crean ron dererho de 

las capellanías unidas fundadas por I). Mal/a» Frasco 
y D. López Villarroel!. . . . . . . . . . 88 

Número a3. 

89 

9» 

Rtsnlncion de competencia tuscitada sobre roria de 
madera en el monte de Cuberes, entre D. Matjaa Gual y 
•el alralde de Espluga y Solduga. . . . . . . . 

Ojra de la entablada por el administrador de I). 
Kiranor y D. Manuel Manso de Zúñiga y los encar
gados del camino real de Lequeito. . , . , 

Exarto para la averiguación del paradero de Teresa 
l l e i n b s o . . . . . . . . . . . . . . . . . iá. 

Conclusión del reglamento general de estadistira. . id. 
Anuncio de la Comisión provinrial de insirucrion 

primaria de Zamora. . . . . . . . . . . 9 a 

Númin a i . . 

Resolución de la competencia snscitada entre el 
Marqués de Cortés y el alcalde de l'íza, sobre toma 
-dé posesión del término de Graena. . . . . . . g3 

'Circular recordando á los ay uuiatnientos el pago del 
Boletín oficial. • . ' . , ' . . . . gS 

Real vrdeD «obre la manera mas ronveníenle de 
procederá la provisión de escuelas de initrucciim pri. 
maria. . . . . . . . . . . . . 

Circular á toj ayumamienioi recordando la de a3 
de Diciembre anterior-, sobre la proporción de los re-
parlimienios de la contribución territorial , 

Anuncio para qoe no dé principio la probibirion de la 
Mirada de los carros de llantfrestrech» en Falencia.-..j¿ 

Otro racnbendando la adqnisirion del calendario del 
Selvicultor por 1>. José María Paniagoa 

•NiSmen a 5. 

• •.•Réglamenlo sobre el mndo de proceder el Conseja 
Real en los negocios ronlenciosoi de la Administración. 

Circular para que en las fincas' de propios, Bienes' 
nsrionalí» y particulares gravadas en favor de las co
fradías 00 se hagan mas rebajas que las determinadas 
por la ley. 

Otra, para la preseotacion de las relaciones de la 
esudística. 

Anuncio para el pago del maravedí eo azumbre de 
vino i la Casa-hospicio de esla ciudad. . . . 
, Otra anunciando la pérdida de dos yeguas. . 

94 

94 

9*-: 

96 

97 

99 

• d. 
id. 

Real decreto délermiiiand» lo." ramos que rorees-
ponJm ál Minisirrio de Cjbnieicio, Insliüccion J Obras 
p̂ sIsVai í . . .. • • • • ••. •' . 8l 

Oiro par* que el negoriado'de Gobírnarios» de V l -
«ramar eor.c«»fi<>iida al Ministerio de la Gobernieio» 
d é l a P r n Í D s i i l a , el cual te llaiiiari Ministerio de 1« 
Gobernación de' Reino. 8 l 

Einno para que Antonio Uicny se presente ante el 
•luzuado de 1 .* instancia de Riopism-rga id. 

Otro para la aprehensión de lo» SURI-IOS i quienes 
le íiallen lo» eferlo's robados i Catalina Bécaret. . . id. 

Medía Glíarion de (aregorin Quifoga.. . . . . id. 
Aimntio sobre la responsabilidad de los ayuntamien

tos en lo relativo á contribuciones. . . . . . . id. 
tWlícioii de I'" recaudadores de cnnlribucione» en 

los aytinUinienlos del partido de l'ouferrada. . . . 83 
Couiiuiia el itgUmtuiu general de estadística. . . id. 

A N U N C I O . 

E l día 22 del corriente se estravió en la villa 
d« Valderas una pollina de la propiedad de O. Pa
blo Rodríguez vec ino de Catnpazas. Se ponen á con
tinuación las señas de dicha pollina, para que la 
persona, que sepa'el paradero de ella, lo coinuui-
que al espresado Rodríguez. 

Edad 3 años, talla 6 cuartas, pelo negro voci-
blanca y garayona. 
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